
CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION de 13 de julio de 2001, de la
Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria, por la
que se amplía la oferta pública de
actividades docentes para el año 2001.

Efectuada por la Escuela de Salud de Extremadura, la programación
de actividades docentes para el 2001, mediante Resolución de 20 de
marzo de 2001, de la Dirección General de Planificación, Ordenación
y Coordinación Sanitaria, publicada en el DOE de 31 de marzo, esta
Dirección General considera conveniente ampliar la citada programa-
ción convocando los cursos, talleres y seminarios que se especifican
en el Anexo II, con el n.º de plazas, duración, fecha de inicio y req-
uisitos para participar en cada uno de ellos.

R E S U E L V O

PRIMERO: SOLICITUDES

Quienes reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de los
cursos, y desearan participar en los mismos, deberán solicitarlos, me-
diante instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo I,
cumplimentando todos los datos, siempre que no hayan superado un
máximo de tres cursos, tres talleres o tres seminarios solicitados.

Los solicitantes deberán rellenar una solicitud por cada curso.

Las solicitudes se acompañarán de un breve «currículum vitae»
sintetizado en un máximo de dos páginas, en base al cual la Co-
misión que al efecto se nombre realizará la selección del alumno.

Toda solicitud debe contar con la autorización de la Consejería de
Sanidad y Consumo, de los Jefes de Servicios Territoriales, o de los
Coordinadores de los Centros de Atención Primaria, para los solici-
tantes que presten sus servicios en la Junta de Extremadura.

SEGUNDO: PRESENTACION DE SOLICITUDES Y PLAZOS

Presentación: Las instancias se enviarán a la Escuela de Salud de
Extremadura de la Consejería de Sanidad y Consumo (C/. Jerusalén,
n.º 2 - 06003 - Badajoz) Fax: 924 26 04 30.

Plazo: El plazo de presentación de solicitudes, para participar en
cada una de las actividades docentes, comenzará a partir del día
siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, sabiendo que no será tenida en cuenta ninguna
solicitud que haya sido presentada antes o después del plazo de
inscripción.

De no especificarse nada en la ficha de la actividad convocada, el

plazo de presentación de instancias finalizará un mes antes del
inicio de dicha actividad.

TERCERO: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por la Comisión que para tal efecto se nombre, quienes
tendrán en cuenta para proponer a los seleccionados los criterios
recogidos en cada uno de los cursos convocados.

A aquellos alumnos que fuesen seleccionados se les podrá solicitar
la documentación acreditativa de su currículum vitae.

CUARTO: ADMISION

Realizada la correspondiente selección, la Escuela de Salud de Ex-
tremadura pondrá en conocimiento de los seleccionados su admi-
sión al curso solicitado, de surgir alguna vacante por motivo de
renuncia, se cubrirá por los candidatos suplentes.

El alumno que siendo seleccionado para un curso no pudiera asis-
tir deberá comunicarlo con la mayor urgencia posible a la Escuela
de Salud de Extremadura (Fax: 924 26 04 30), justificando los
motivos de su inasistencia. En caso de no hacerlo, sea cual sea la
causa, será excluido de participar en el resto de los cursos de For-
mación para el año 2001.

Dicha selección se hará pública en la Escuela de Salud de Extre-
madura, Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Sani-
dad y Consumo.

QUINTO: NORMAS DE LOS CURSOS

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante
partes de firma, con la asiduidad que estime la Escuela de Salud
de Extremadura, no menos de uno diario.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de diez
días desde el momento que se produce, sin cuya justificación no
se extenderá el correspondiente certificado.

Una inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, dará lugar a la no expe-
dición del correspondiente diploma de asistencia, al igual que si no
se supera la prueba de evaluación consistente en un cuestionario
de preguntas.

Mérida, a 13 de julio de 2001.

El Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria,

FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA
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